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PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23812104&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septi
embre+De+2016 

 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes Sociales  

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron un (4) 
comentarios.  
 
1. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  

Hora: 14:58 
 
 
 
 
 



 

 

Buenos tardes, 
  
Adjunto enviamos comentarios al Proyecto Resolución que modifica Resolución 4 0246 de 2016: 

1.       Solicitamos de manera comedida adicionar otro artículo a esta resolución, modificando 
el numeral 6.2.3.3 ‐ Válvulas de corte y Sistemas de actuación automática, de la Resolución 
40246/16,  para que se incluya dentro de las normas permitidas la API 6D, ya que algunas de las 
válvulas que tenemos instaladas cumplen con la 6D que tiene una mayor resistencia a la presión, 
en el adjunto se encuentra la tabla comparativa entre las dos normas como soporte de esta 
solicitud. 

2.       Con respecto a la instalación del cromatógrafo en línea, como lo indicamos en nuestra 
comunicación del pasado 29 de julio,  se requiere de un plazo de 18 meses para cumplir con su 
requerimiento, debido al proceso de maduración de proyectos para la compra e instalación de 
equipos que tiene Ecopetrol. 

 Muchas gracias, 
Cordialmente 

  
 

 
 
 
 



 

 

2. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  
Hora: 16:38 

 



 

 

 
 
 
 
 

3. Fecha recepción: 5 de Septiembre de 2016 
Hora: 17:29 
 
 Resolución 4 0246 de 2016 

 

Numeral 6.2.3.2. Odorización y equipos detectores de calidad de 
odorización. 

 

Aún cuando entendemos la idea que se pretende con este numeral, 
solicitamos se considere revisar la propuesta de contar con un detector de 
calidad de odorización en los puntos de entrega en la medida en que los 
responsables de la calidad de la odorización son los productores y lo que se 
haría con esta exigencia es trasladar una parte de esa responsabilidad. 

 



 

 

Lo más preocupante es lo que sucedería en caso de encontrarse que el gas 
no cuenta con la odorización requerida, situación que ha sido de difícil 
manejo en los casos en que se ha encontrado alguna diferencia de calidad 
o cantidad.  

Por tanto, sugerimos la siguiente redacción: 

“Los puntos de entrega del productor y/o del transportador  deberán 
contar con un equipo detector de calidad de odorización….” 

Esto debido a que si no se especifica puede entenderse que un punto de 
entrega es inclusive el tanque de un usuario residencial puesto que la 
definición dice:  

“Punto de entrega de GLP: instalaciones de manejo y entrega de GLP 
requeridas para suministrar el producto a los compradores,…” 

Si ese es el caso, desde el productor hasta el usuario final en tanques 
estacionarios el producto podría pasar por varios detectores de calidad lo 
cual no tendría sentido. Por tanto, sugerimos aclarar que puntos de entrega 
deben tener el detector o especificar más la definición de punto de entrega 
de modo que cualquier venta no se considere un punto de  entrega.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4. Fecha recepción: 5 septiembre de 2016  
Hora: 19:29 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
Fecha de elaboracion del informe: 6 de septiembre de 2016  
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


